
3ER CONGRESO DE ASOCIACIONES DE MEXICANOS EN EUROPA 

MAYO 20-22 2016 

 

MINUTA DE ASAMBLEA 

El 20 de Mayo a las 9 de la mañana los miembros de las Asociaciones Mexicanas en Europa se 

reunieron en Langenfield gracias a la convocación de la Asociación -  CIRCULO MEXICANO ALEMAN – 

y su presidente – WALDO GAMEZ – presidió la asamblea.  

 

Las asociaciones y sus representantes presentes :  

 

-Maria Angélica Juárez – ASSOCIATION MEDAFRA - FRANCIA 

-Miguel Gleason  - MEXICO EN EUROPA - FRANCIA 

-Martha Angélica Brito Gil – MEXICO LINDO - ESPAÑA 

-David Islas – MEXICANOS EN BELGICA - BELGICA 

-Diana Guadalupe Ortega Santana – MEXICANOS EN BELGICA - BELGICA 

-Luis Martinez – ASSOCIATION ANAHUACALLI - FRANCIA 

- Gustavo Peña Flores – Vivir México - FRANCIA 

- Guadalupe Morales de Moy – ASOCIACION CULTURAL MEXICANA EN NRW – ALEMANIA 

- César Cardenas – MEXCAT – ESPAÑA 

- Aurora María Römke – SOMAC EN BAJA SAJONIA – ALEMANIA 

- María Luisa Martínez Carrasco – MEXICO EN VALENCIA – ESPAÑA 

- Waldo Gamez – DEUTSCH-MEXIKANISCHER KULTURKREIS LANGENFELD – ALEMANIA 

- Mónika Rösler -  DEUTSCH-MEXIKANISCHER KULTURKREIS LANGENFELD – ALEMANIA 

- Carla Schwerb - DEUTSCH-MEXIKANISCHER KULTURKREIS LANGENFELD – ALEMANIA 

- Werner Schwerb - DEUTSCH-MEXIKANISCHER KULTURKREIS LANGENFELD – ALEMANIA 

 

Invitados :  

- Samuel Legendre  - ASSOCIATION FORIM 

- Reinhard Streng – Alcalde LANGENFIELD 

-  

El quorum queda establecido y las decisiones aceptadas en la asamblea son validadas por sus 

miembros.  

 



- CREACION DEL CONSEJO DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES MEXICANAS EN EUROPA 

Los representantes de las asociaciones presentes acuerdan crear un CONSEJO DE LA 

FEDERACION, el cual estará formado por los anteriores organisadores de los Congresos pasados.  

Misiónes del consejo  

- Velar por que los valores acordados en la carta firmada por las Asociaciones durante el 1er Congreso 

– La Declaración de Barcelona – sean respetados por las Asociaciones inscritas a la Federación y por 

los organizadores de los futuros congresos ; Entre dichos valores se estipula que las actividades de las 

Asociaciones dentro de la Federación deben ser de orden CIVIL, APARTIDISTA y ACONFESIONAL. 

- Apoyar a la mesa directiva y observar que respete los objetivos de la Federación de Asociaciones 

regida por la Declaración de Barcelona.  

- Portarse como garante de la organisación de los congresos futuros, ayudando a los organisadores 

designados y en su caso designar un nuevo organisador si la asociación elegida no pudiese cumplir 

con su compromiso de organización del futuro congreso. 

Los integrantes del consejo en mayo del 2016  

- Waldo Gamez 

- César Cardenas 

- Gustavo Peña Flores 

 

- CREACION DE LA MESA DIRECTIVA DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES MEXICANAS EN 

EUROPA 

Asímismo Los representantes de las Asociaciones presentes manifiestaron su intención de 

constituir la Mesa directiva de la federación y votaron de común acuerdo por los siguientes 

cargos :  

 

PRESIDENTE : Lic. Waldo Gamez 

VICEPRESIDENTE : Doctor Luis Martínez  

TESORERO : Lic. César Cardenas 

SECRETARIO : Arquitecto Gustavo Peña Flores 

DIRECTORA DE COMUNICACION : Martha Brito. 

 

La Mesa Directiva es el grupo de trabajo de la Federación y tiene como objetivos los acordados 

durante el Congreso de Asociaciones. Las asociaciones presentes fijaron el plazo de elección de la 

mesa directiva a : 3 AÑOS. 

Los objetivos generales de la Mesa directiva :  

o Crear Lazos entre las Asociaciones Mexicanas en Europa 

o Promover la presencia y difusión de las Asociaciones Mexicanas en Europa 



 

Para cumplir dichos objetivos la Mesa Directiva tiene como tareas para este año :  

- Registrar legalmente a la Federación de Asocaciones, 

- Publicar periódicamente un resúmen de actividades, 

- La creación de una página web y perfiles en los medios para la Federación (Facebook, 

Twitter..) 

- Lanzar un concurso para el Logo e imágen de la Federación, 

- Procurarse medios económicos mediante la adhesión de nuevos miembros y/o otras 

actividades.  

REQUISITOS PARA ADHERIR A LA FEDERACION :  

- Presentar el Registro Fundador de la Asociación frente a las autoridades del país Europeo de 

donde venga dicha Asociación, 

- Presentar una Memoria de actividades de la Asociación, 

- Pagar una cuota de inscripción. 

 La cuota de inscripción para las nuevas asociaciones adherentes queda establecida en este 

año 2016 a :  10 EUROS ANUALES,  

Pudiendo ser revisada anualmente durante las reuniones de la Federación. 

 

SEDE FISICA DE LA FEDERACION :  

Las asociaciones presentes acuerdan establecer la sede de la Federación de Asociaciones 

Mexicanas en Europa en :  

- La Casa Mèxic en la Ciudad de Barcelona, España. La dirección :  

o C/Pavia 72 bajos (Local 3) 08038 BARCELONA 

o  

ORGANISACION DEL  CONGRESO DE ASOCIONES 2017 

 Las Asociones presentes de común acuerdo votaron por la nueva sede para el 2017 y 

eligieron a la asociación :  

MEXCAT 

 

Como orgainsadora del Congreso de Asociaciones para el año 2017. La Sede sera en la ciudad de 

Barcelona, España. 

 

Otras ideas que las Asociaciones propusieron durante el congreso :  

- El FORIM propone financiar un estudio de Mexicanos en Europa. Si el proyecto es aceptado 

dentro del consejo de administración del Forim, la subvención para dicho estudio se eleva a 

3000 euros.  



- Los artistas que quieran usar a la Federación para conectar con las Asociaciones adherentes 

lo harán mediante el pago de una cuota de 10 EUROS, la cual le permitirá crear una agenda 

de presentaciones por los países europeos donde estén las Asociaciones.  

- Los miembros de Asociaciones que quieran hacerlo podrán promocionar la renta de sus 

departamentos o habitaciones dando una cuota –no establecida- a la Federación.  

- La creación de una aplicación para inscripción de las Asociaciones. 

- Etc. 

 

La orden del día quedando agotada el Presidente del congreso levantó la sesión a las 12 horas del día 

Domingo 22 de Mayo del 2016.  

 

 

Aprobado por los miembros de la nueva Mesa Directiva :  

 

 

 

El Presidente :     El Vicepresidente :  

 

 

 

El Tesorero :     El Secretario :    La Directora de Comunicación 


